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DECRETO Nº 367/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de junio de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Mayo de 2023,  al 
beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5532 
Altamirano, Quillen 
Fernando 

20-45.403.521-7 $ 43.573,53 

5780 
Sánchez, Diego 
Ayrton 

20-38.111.036-3 $ 125.923,08 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 32.01.100.1.13.341 y 
33.01.100.1.13.341  del Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Sebastián Boldrini, Sec. 
Turismo, Deportes y Cultura  - Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 370/B/2023 
Villa Carlos Paz, 12 de junio de 2023 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
134 del  Expte. Nº 207989/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dos Millones 
Doscientos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Uno  
con 40/100 ($ 2.286.881,40).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 42/2022 PARA LA 
OBRA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA SUR 
MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y CALLE 
BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del 
Expediente Nº 207989/22 a la empresa BORA VIAL S.R.L., en la 
suma de Pesos Dos Millones Doscientos Ochenta y Seis Mil 
Ochocientos Ochenta y Uno  con 40/100 ($ 2.286.881,40)., para 
los certificados Nº 4 y 5, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 371/B/2023 
Villa Carlos Paz, 12 de junio de 2023 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
114 del  Expte. Nº 212760/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  
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Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 
actualización de precios la suma de Pesos Quinientos Nueve Mil 
Setecientos Veinticuatro con 94/100 ($509.724,94).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 71/2022 PARA LA 
OBRA: “CONTRATACIÓN DE RAMPA DE ACCESO Y 
ESCALINATA EN PLAYA ESMERALDA DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 212760/22 a la empresa 
BORA VIAL S.R.L., en la suma de Pesos Quinientos Nueve Mil 
Setecientos Veinticuatro con 94/100 ($509.724,94)., para el 
certificado Nº 1, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 372/B/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 199136/21 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 031/2021 para la Obra: 
“SISTEMATIZACION ESTRIBO OESTE PUENTE CARRETERO E 
INGRESO Bº VILLA SUIZA”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimotercera del Contrato Nº 002/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Quinientos 
Treinta y Un Mil Trescientos Ochenta con Noventa y Seis Centavos 
($ 531.380,96) en concepto de actualización de precios para el 
Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 002/2022, 

por la suma de Pesos Quinientos Treinta y Un Mil Trescientos 
Ochenta con Noventa y Seis Centavos ($ 531.380,96) en 
concepto de actualización de precios para el Fondo de Reparo, 
emitidos por la Empresa Horizonte Vial S.A., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor  

 
DECRETO  N° 373/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de junio de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$ 800,000  

31.01.100.1.12.222 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

 $ 500,000 

31.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $ 300,000 

37.70.761.1.12.230 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

  $ 13,000,000  

37.70.764.1.13.330 
CEDULONES Y 
NOTIFICACIONES 

$   650,000  

37.70.763.1.12.231 

MATERIALES PARA 
REPARACION DE 
REDES Y 
ACUEDUCTOS 

  $ 12,000,000  
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37.70.100.1.12.230 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

 $   13,000,000 

37.70.764.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $        650,000 

37.70.763.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $     1,000,000 

37.70.763.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $     2,000,000 

37.70.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $     9,000,000 

 
TOTAL $ 26,450,000 $ 26,450,000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 374/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de junio de 2023 

 
VISTO: El  Expediente Nº 217544/2023, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
30/2023 para la “LA ADQUISICIÓN  DE UN (1) ANALIZADOR DE 
QUÍMICA CLÍNICA PARA EL LABORATORIO DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
se presentaron los siguientes oferentes: la firma GEMATEC S.R.L, 
la firma FERRER S.A., la firma BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L. 
y la firma PELLEGRINI ARIEL ESTEBAN, todo ello obrante en 
Acta Nº 107/23 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 100 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 67/2023 de fs. 102 manifiesta: “Respecto 
del oferente Sr. Pellegrini, Ariel Esteban D.N.I. N°34.838.221 por 
Diagnóstika –Distribuidora de Insumo Bioquímicos, dicho 
propuesta presentada debe ser desestimada en razón de no haber 
cumplimentado con el Art. 6° en sus inc. 2° (Registro de 
Proveedores) e inc. 4° (Garantía de la oferta); siendo este último 
requisito insalvable.”; y “…esta Asesoría entiende que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones”.-                                        

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

110, “sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios a 
la Firma GEMATEC S.R.L, por el importe de pesos nueve millones 
novecientos cuarenta y cinco mil ($9.945.000,00.-) 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
36.61.100.2.24.415 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

                                              
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente N° 
217544/2023, donde obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 30/2023 para la “LA 
ADQUISICIÓN  DE UN (1) ANALIZADOR DE QUÍMICA CLÍNICA 
PARA EL LABORATORIO DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
GUMERSINDO SAYAGO”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-             

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la  Firma GEMATEC S.R.L CUIT Nº 30-69479339-4, por 
la suma de pesos nueve millones novecientos cuarenta y cinco 
mil ($9.945.000,00.-) IVA incluido, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

     
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de la 
Partida 36.61.100.2.24.415 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 375/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2023  
 

VISTO: El Expediente Nº 213795/2023, mediante el cual se le 
asigna al Centro Educativo Nivel Medio para Adultos Nº 217 
“CENMA 217”, un subsidio para el funcionamiento del mismo 
conforme Ordenanza Nº 4533 y sus modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza mencionada y sus modificatorias, este Departamento 
Ejecutivo procederá a otorgar al “CENMA 217” el subsidio 
asignado para el funcionamiento del mismo, mientras persista en el 
objetivo de su creación (Educación de Adultos, Tercer Ciclo del 
E.G.B. y Ciclo de Especialización).- 

 
Que atento a lo expuesto, el subsidio otorgado será atendido, 

para el corriente año, con fondos provenientes de la Partida  
30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos Vigente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al Centro Educativo Nivel Medio para 
Adultos “CENMA 217” de esta Ciudad un subsidio anual de Pesos 
Ochocientos Veintiséis Mil Ochocientos Setenta y Cinco ($ 
826.875.-), correspondiente al Año 2023, monto que dispone la 
Ordenanza Nº 6904, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Prof. Valeria Andrea GUDIÑO, DNI. 
Nº 25.894.396, en su carácter de Directora del Centro Educativo, 
quien deberá efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 
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Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 376/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 219065/2023, mediante el cual la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad 
solicita se otorgue un ayuda económica a la Sra. Valeria Soledad 
GALEANO, atendiendo a su delicada situación económica; y 

 
CONSIDERANDO: Que la familia de la Sra. Galeano reside en 

nuestra ciudad,  y ha sufrido un siniestro en su propiedad, 
producido por una explosión por acumulación de gas.- 

 
Que a fs. 10/11 del expediente mencionado, obra informe 

socioeconómico, del que surge la necesidad de dar viabilidad a la 
ayuda económica solicitada.- 

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

necesario otorgar un subsidio por la suma de $ 250.000, 
atendiendo la delicada situación de la familia.- 

  
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 35.51.512.1.15.511, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Sra. Valeria Soledad 
GALEANO, DNI. Nº 32.698.599, un subsidio de Pesos 
Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000), en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Articulo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto, será atendido con los fondos  de 
la Partida 35.51.512.1.15.511, del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 377/A/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215064/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 005/2023 para la Obra: 
“CORDON CUNETA Y ADOQUIN DE CALLE IGUALDAD, EVA 
DUARTE Y CUBA  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 492/2023. 

Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 
virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Diez con Setenta Centavos ($ 
458.910,70) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 y 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 492/2023, 
por la suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil 
Novecientos Diez con Setenta Centavos ($ 458.910,70) en 
concepto de actualización de precios para los certificados de obra 
Nº 2 y 3, emitidos por la empresa LOGCOR S.A.S., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 379/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de junio de 2023 
 

VISTO: El acto electoral Municipal y Provincial, que se llevará a 
cabo el próximo domingo  25 de junio del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que tal como se determinó en procesos 

anteriores para cada acto eleccionario, es intención de este 
Departamento Ejecutivo brindar los servicios del Registro Civil local 
para el retiro de documentos de identidad y consultas en el Padrón 
Electoral.- 

  
Que la Secretaría de Economía y Finanzas tomará los 

recaudos para las adecuaciones necesarias a los fines del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ESTABLECER la atención al público de la Oficina 
del Registro Civil de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los días 
Sábado 24 y Domingo 25 de junio de 2023, en el horario de  
08:00 a 18:00 hs, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Secretaría de Economia y Finanzas y la 

Dirección de Registro Civil tomarán debido conocimiento de lo 
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dispuesto en el Artículo 1º, afectando al personal conforme lo 
expresado en los Considerandos.- 

 
Artículo 3º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará  difusión de lo dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 380/C/2023                       
VILLA CARLOS PAZ, 15 de junio de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

 
AUMENTA 

 
DISMINUYE 

37.70.764.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS 
INFORMATICOS 

$     100,000   

37.70.764.2.24.423 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

  $         100,000 

37.72.722.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$ 300,000   

37.72.722.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

  $ 300,000 

40.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS 
INFORMATICOS 

$ 
        
350,000 

  

40.01.100.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

  $           115,900 

40.01.100.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

  $             26,200 

40.01.100.1.12.216 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Y MEDICINALES 

  $             12,500 

40.01.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

  $             75,000 

40.01.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

  $             66,300 

40.01.100.1.13.334 
PASAJES Y 
VIATICOS 

  $             54,100 

 
TOTAL $ 750,000 $ 750,000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 381/DE/2023 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2023 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Mario 
Cristino GIGENA, en contra de la Resolución N° 2079/2022 de la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la misma, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 382/DE/2023 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2023 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Carlos 
Alberto ALVAREZ CARDONA, en contra de la Resolución N° 
159/2021 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 383/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de junio de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6967, promulgada por Decreto N° 
360/DE/2023, con fecha 05 de junio de 2023; y  

 
CONSIDERANDO: Que la mencionada norma, otorga a la 

Biblioteca Popular “José H. Porto”, Personería Jurídica N° 
2527, un subsidio extraordinario destinado al mantenimiento o 
ejecución de obras en su sede, ubicada en calle José H. Porto N° 
96 de nuestra ciudad.-  

  
Que el monto asignado es de Pesos Un Millón Ochocientos 

Mil ($1.800.000,00.-), que se hará efectivo en dos etapas, 
conforme lo establece la Ordenanza Nº 6967 en su Artículo 2°.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.- OTORGAR a la BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ 
H. PORTO”,  un subsidio extraordinario de Un Millón 
Ochocientos Mil ($1.800.000,00.-), conforme a lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 6967, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo  en la persona del Presidente de la Institución, Sr. Sergio 
Oscar TONARELLI DNI. Nº 17.573.426 y/o de su Tesorero el Sr. 
Gustavo Daniel LOYOLA DNI. Nº 28.579.287, quienes deberán 
efectuar  la correspondiente rendición de  gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 384/B/2023 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2023 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA TRABAJOS DE 
PREPARACIÓN DE SUELO, COMPACTADO, NIVELADO Y EL 
POSTERIOR HORMIGONADO DE 400 M2 POR 10 CM DE 
ESPESOR DE HORMIGÓN TIPO H21 PARA BASE DE 
REVESTIMIENTO DE CAUCHO CONTINUO EN COSTANERA”, 
obrante a fs. 28 del Expediente Nro. 214133/23 y; 

 
CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 

ampliación de los trabajos contratados con la Empresa BORA VIAL 
S.R.L.  

 
Que tal ampliación deriva de la  necesidad de colocar juegos 

para niños anclados en la base de hormigón realizada por la 
Empresa, hecho que requiere trabajos de armado, traslado, 
colocación y  posterior hormigonado de los mismos en el área de la  
plaza.  

 
Que todas las tareas descriptas, registradas en el trascurso de 

la Obra, representan una demasía de la misma en relación al 
presupuesto  de la contratación original. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la ampliación.  
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar y de 
presupuesto de la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA TRABAJOS DE PREPARACIÓN DE SUELO, 

COMPACTADO, NIVELADO Y EL POSTERIOR HORMIGONADO 
DE 400 M2 POR 10 CM DE ESPESOR DE HORMIGÓN TIPO H21 
PARA BASE DE REVESTIMIENTO DE CAUCHO CONTINUO EN 
COSTANERA”, en el Expediente Nro. 214133/23  y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente, según el siguiente 
detalle: 
 

ITEM DETALLE TOTAL ITEM 

  1 
Armado, traslado, colocación y 
posterior hormigonado de los 
juegos de plaza.  

$ 570.000,00 

 
Artículo 2º: Otorgar a la empresa Bora Vial S.R.L., un plazo de 

Quince (15) días corridos para la ejecución de los trabajos aludidos 
en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de la Partida 

37.01.703.2.24.413, por un monto de Pesos Quinientos Setenta 
Mil con 00/100 ($ 570.000,00) incluyendo IVA, del Presupuesto 
General de Gastos en Vigencia. 

 
Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 385/B/2023 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
233  del  Expte. Nº 210907/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Quinientos Cuarenta 
y Siete Mil Ochenta y Uno con 87/100 ($ 547.081,87).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 58/2022 PARA LA 
OBRA: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE 
BARRIO SOL Y RÍO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
del expediente Nº 210907/22 a la empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., en la suma de Pesos Quinientos 
Cuarenta y Siete Mil Ochenta y Uno con 87/100 ($ 547.081,87) 
para el certificado 4 y 5, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia.  
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Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 285/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 217747/2023, mediante el cual el 
deportista GONZALO DANIEL MARTINEZ, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales de Rally Argentino. 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. GONZALO DANIEL 
MARTINEZ, D.N.I. Nº: 35.588.309, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cien Mil ($ 100.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las próximas competencias de Rally Argentino, en 
un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. GONZALO DANIEL MARTINEZ deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 


